RES. 2629/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002647, Ent. N° 3584/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland  relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1600157300 para la compra de hasta 700.000 kilogramos de aditivo mejorador de cetano para gas oil;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 261/4/2018 de fecha            12/4/18, el Directorio dispuso la adjudicación, condicionada a la previa intervención del gasto por parte de este Tribunal, a  Basf Uruguaya SA, en la opción B, por un monto de hasta 1:510.600 euros, en condición plaza, más            IVA; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9/5/18, acordó observar el gasto en razón de que el Artículo IV.2 del Pliego de Condiciones Particulares contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, ya que  establece que en cumplimiento del Artículo 61 de la                        Ley 16.074 las empresas oferentes en el acto de apertura deberán presentar el Certificado del Banco de Seguros del Estado que acredite haber contratado para su personal la Póliza del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, siendo que dicha información surge del Registro Único de Proveedores del Estado y que el Artículo 48 del TOCAF preceptúa que en ningún caso, el pliego particular podrá exigir a los oferentes requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, salvo que se encuentren establecidos en alguna disposición legal que expresamente lo exija para la presentación de ofertas y no consten en el RUPE;
3) que por Resolución N° 594/7/2018 de fecha 12/7/18, el Directorio dispuso insistir en el gasto ,expresando que la exigencia del referido certificado puede y debe ser exigida al oferente, ya que la especialidad de la ley que lo determina – Artículo 61 de la Ley N° 16.074 – no ha sido derogada por la vigencia del Artículo 48 del TOCAF y, el certificado debe ser exigido para intervenir en las licitaciones públicas no para demostrar que se está en condiciones formales de contratar;
CONSIDERANDO: 1) que si bien el certificado del Banco de Seguros del Estado constituye un requisito para intervenir en licitaciones públicas, la observación formulada recae en la exigencia de su presentación en el llamado, y ello en razón de  que el Artículo 48 del TOCAF  establece que aun cuando los requisitos se encuentren establecidos en alguna disposición legal que expresamente lo exija para la presentación de ofertas, solo pueden ser exigidos si no constan en el Registro Único de Proveedores del Estado;
2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                              

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 9 de mayo de 2018;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente el procedimiento original, relacionado con la Licitación Pública Nº 1600157300, para la compra de aditivo mejorador de cetano para gas oil”.

ag
